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ANEXO I 

TEMARIO 

Se tomará como referencia legal/normativa/procedimental la fecha de publicación de la 

convocatoria. No será tenida en cuenta cualquier modificación en el contenido de alguno de 

los temas de este anexo que se realice posterior a esta fecha. 

 

1. La Ley Estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. La Ley 2/2002, 

de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y su modificación 

parcial por la Ley 3/2008 de Medidas Fiscales y Administrativas.  

2. Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, que establece la relación de actividades 

potencialmente del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados 

3. Vertidos líquidos. Ley 10/1993, sobre vertidos líquidos industriales al sistema integral 

de saneamiento de la Comunidad de Madrid. Ordenanza de Vertidos Líquidos 

Industriales al sistema integral de saneamiento del Ayuntamiento de Alcorcón.  

4. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisi9ones acústicas. 

5. Código Técnico de la Edificación. Documento básico DB-HR Protección frente al ruido.  

6. Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica del 

Ayuntamiento de Alcorcón.  

7. CTE Documento Básico de Seguridad en caso de incendios. Propagación interior, 

propagación exterior, evacuación de ocupantes, intervención de bomberos y 

resistencia al fuego de la estructura. Exigencias contenidas en el CTE Documento 

Básico de Seguridad en caso de Incendio.  

8. Instalaciones de protección contra incendios. Tipos. Diseño, instalación y 

mantenimiento. Regulación según el CTE DB-SI-4. Real Decreto 513/2017, de 22 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos (SCTEH).  

9. Seguridad en caso de incendio en establecimientos industriales: Real Decreto 

164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra 

Incendios en los Establecimientos Industriales.  

10. Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La Norma 

Básica de Autoprotección: Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo y Real Decreto 

1468/2008 de 5 de septiembre.  

11. Exigencias básicas de higiene, salud y protección del Medio Ambiente en los edificios: 

calidad del aire interior. Exigencias contenidas en el CTE Documento Básico 

Salubridad.  

12. Exigencias básicas de ahorro de energía en la utilización de los edificios: Limitación 

del consumo energético. Limitación de demanda energética. Eficiencia energética de 
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las instalaciones de iluminación. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 

Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. Exigencias contenidas en el 

CTE Documento Básico Ahorro de Energía.  

13. Exigencias Básicas de Accesibilidad: CTE-DB SUA 9, Documento de Apoyo al 

Documento Básico DB SUA “Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad 

en edificios existentes”.  

14. Exigencias básicas de seguridad de utilización de los edificios: seguridad frente al 

riesgo de caídas. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. Seguridad 

frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. Seguridad frente al riesgo causado por 

iluminación inadecuada. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 

ocupación. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. Seguridad frente al riesgo 

causado por vehículos en movimiento. Seguridad frente al riesgo causado por la 

acción del rayo. Exigencias contenidas en CTE Documento Básico de Seguridad de 

Utilización y Accesibilidad.  

15. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: objeto y campo de aplicación. Redes de 

distribución. Tipos de suministro. Instalaciones de enlace. Instalaciones interiores o 

receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. Instalaciones eléctricas 

en locales de pública concurrencia.  

16. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: Alumbrados especiales. Normativa 

vigente. Prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los locales con 

riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales y 

con fines especiales: piscinas.  

17. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Instaladores autorizados. 

Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e 

Inspecciones. 

18. Reglamento de las Instalaciones Térmicas de los Edificios. Modificaciones. Objeto y 

ámbito de aplicación. Exigencias técnicas de las instalaciones térmicas. Bienestar e 

higiene. Eficiencia energética. Seguridad. Instrucciones, técnica de diseño y 

dimensionado de las instalaciones térmicas, montaje y mantenimiento. Salas de 

máquinas. Normativa aplicable. Chimeneas.  

19. Instalaciones de gas. Clasificación de los gases combustibles. Reglamento técnico de 

distribución y utilización de combustibles gaseosos. Objeto y campo de aplicación. 

Instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones receptoras de combustibles 

gaseosos. Requisitos de configuración, ventilación y evacuación de los productos de la 

combustión en los locales destinados a contener aparatos a gas. Documentación 

técnica de las instalaciones receptoras.  

20. Reglamento de instalaciones petrolíferas. Instalaciones petrolíferas para uso propio. 

Instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia instalación. 

Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y combustibles 

petrolíferos en instalaciones de venta al público. Instalaciones para suministro a 

vehículos. Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de almacenamiento 

de productos petrolíferos líquidos 

21. Catálogo de espectáculos públicos. Actividades recreativas. Establecimientos, locales 

e instalaciones. Horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público. Y Orden de 21 de 
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abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece 

el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público. 

22. Ordenanzas Municipales reguladoras de la tramitación de licencias Urbanísticas, 

Declaraciones Responsables y de las actividades económicas en la ciudad de 

Alcorcón, e Instrucciones para la aplicación de estas Ordenanzas. 

23. Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública de la Ciudad de Alcorcón. 

24. Aparatos elevadores. Cálculo de tráfico. Tipos de maniobras. Condiciones para 

personas de movilidad reducida. Legislación nacional. Legislación autonómica. 

25. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DATOS DE LA PLAZA / PUESTO 

BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO/A ADJUNTO/A – INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO   _________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO APELLIDO    ______________________________________________________________________________ 

NOMBRE  __________________________________________________________________DNI ____________________ 

FECHA NACIMIENTO  _______________________________ 

NACIONALIDAD       ☐   ESPAÑOLA 

         ☐   OTRA  (ESPECIFICAR ____________________________________________________) 

DATOS DE NOTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 

CALLE_______________________________________________________________________  Nº _____ PISO _______ 

LOCALIDAD _______________________________________________________________________________________  

PROVINCIA__________________________________________________  CÓDIGO POSTAL______________________ 

Nº TELÉFONO/S____________________________________________________________________________________     

CORREO ELECTRÓNICO ____________________________________________________________________________ 

(Autorizo expresamente la utilización de estos datos, para cualquier notificación por medios telemáticos relativa a este proceso)  

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES 

Declaro bajo mi responsabilidad que, a fecha de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes, reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos para el ingreso en la Función 
Pública y los especialmente señalados en la convocatoria específica de esta/s plaza/s, 
comprometiéndome a su acreditación documentalmente antes del nombramiento.  

Asimismo declaro que soy conocedor/a de que, en caso de falsedad de esta declaración responsable o 
falta de presentación de la documentación que se exija para verificar dichos requisitos de admisión, 
seré excluido/a del proceso selectivo por incumplimiento de los mismos, sin perjuicio de otras 
responsabilidades penales o administrativas en las que pudiera incurrir. 

Alcorcón, a……..de…………………………………………de………..      

Firma: 

 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN - Plaza de España 1 (28921 Alcorcón)  
Los datos personales facilitados serán tratados para el cumplimiento de una obligación legal, o para el ejercicio de los poderes públicos que la legislación 
otorga al Ayuntamiento de Alcorcón. Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y serán tratados con confidencialidad, no realizándose más cesiones que las previstas por la normativa. Puede ejercer sus derechos en 
materia de protección de datos en los casos y con el alcance que establezca la normativa en cada momento. Puede contactar con el Delegado de 
Protección de Datos por correo electrónico protecciondatos@ayto-alcorcon.es , o por escrito presentado en el Registro municipal. La política de 
Protección de Datos del Ayuntamiento de Alcorcón está a su disposición en www.ayto-alcorcon.es   

mailto:protecciondatos@ayto-alcorcon.es
http://www.ayto-alcorcon.es/
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ANEXO III 

AUTOBAREMO DE MÉRITOS  

 

NOMBRE: ..................................................... APELLIDOS: ................................................................................................ 

NIF: ..................................................... PROCESO:  ............................................................................................................ 

 

 MÉRITOS PROFESIONALES 

ANTIGÜEDAD 

Nº (1) PUESTO DESEMPEÑADO EMPRESA/PARTE CONTRATANTE 

Nº 

MESES/AÑOS 

COMPLETOS 

PUNTUACIÓN  

     

     

PUNTUACION TOTAL MÉRITOS ANTIGÜEDAD  

EXPERIENCIA 

Nº (1) PUESTO DESEMPEÑADO EMPRESA/PARTE CONTRATANTE 

Nº 

MESES/AÑOS 

COMPLETOS 

PUNTUACIÓN  

     

     

     

PUNTUACION TOTAL MÉRITOS EXPERIENCIA  

MÉRITOS FORMACIÓN/TITULACIÓN 

Nº (1) NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE Nº HORAS PUNTUACIÓN 

     

     

     

PUNTUACION TOTAL FORMACIÓN/TITULACIÓN  

 

(1)  El/la aspirante insertará tantas líneas como sea necesario 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  
EN RELACIÓN CON LA EXENCIÓN DEL PAGO DE TASAS DE EXAMEN 

 

 

D./Dª. ……………………………………………………………………………………….. con D.N.I. 

número ……………………., declaro: 

 

☐ Que tengo reconocida una discapacidad igual o superior al 33%  

Debe aportarse certificado en el que figure el grado de discapacidad 

 

☐ Que soy demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de esta convocatoria, y que, además, no he rechazado oferta de empleo adecuado ni me 

he negado a participar en acciones de promoción, formación o reconversiones 

profesionales, y carezco de rentas superiores en cómputo mensual, al salario mínimo 

interprofesional. 

Deben aportarse los siguientes documentos: 

- Demanda de empleo o informe de situación administrativa 

- Informe negativo de rechazos 

- Resolución con el importe de la prestación concedida o certificado de no percibir 

ninguna prestación 

 

☐ Que todos los miembros de mi unidad familiar nos encontramos en situación de 

desempleo. 

 Deben aportarse los siguientes documentos: 

- Libro de familia 

- Demanda de empleo o informe de situación administrativa de todos y cada uno de 

los miembros de la unidad familiar mayores de edad 

 

En Alcorcón, a …….. de ……………………………………………. de ………. 

 

 

 

Fdo. ………………………………………. 

 

 


